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DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD

ORDEN IIU/475/2016, de 10 de mayo, por la que se dispone la publicación de la Resolu-
ción de 6 de mayo de 2016, del Director de la Agencia de Calidad y Prospectiva Univer-
sitaria de Aragón, por la que se establecen los precios privados por la prestación de 
servicios o realización de actividades propias de dicha Agencia.

Con fecha 6 de mayo de 2016, el Director de la Agencia de Calidad y Prospectiva Univer-
sitaria de Aragón, adoptó la resolución por la que se establecen los precios privados por la 
prestación de servicios o realización de actividades propias de dicha Agencia.

Con la finalidad de dar la adecuada publicidad a dicha resolución, siguiendo lo establecido 
en el artículo 4.3 de la Orden de 22 de diciembre de 2014, del Departamento de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se regula el régimen de precios privados de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, que establece que los precios privados se publi-
carán en el “Boletín Oficial de Aragón”, mediante orden del titular del Departamento gestor de 
los precios privados o del que dependa el organismo o entidad de Derecho público correspon-
diente, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada resolución, que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 10 de mayo de 2016.

La Consejera de Innovación, 
Investigación y Universidad,

PILAR ALEGRÍA CONTINENTE
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